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Asimismo, tenemos un dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 2, numeral 1; 147, numeral 2; 150, numerales 2 y 3; 183, 
numeral 2; y 190, numeral 1, fracción X del Reglamento del Senado de la República, en 
materia de trabajo en comisiones unidas. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 
NUMERAL 1; 147, NUMERAL 2; 150, NUMERALES 2 Y 3; 183, NUMERAL 2; Y 
190, NUMERAL 1, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA 
 
(Dictamen de primera lectura) 

 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

328 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

329 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

330 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

331 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

332 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

333 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

334 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

335 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

336 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

337 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

338 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

339 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

340 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

341 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

342 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

343 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

344 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

345 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

346 



P.P.O. MATUTINA    SEPTIEMBRE-DICIEMBRE     SESIÓN 33     5 DICIEMBRE 2023 
 

347 



1 
 

05-12-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, 
Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos del Reglamento del Senado de 
la República, en materia de trabajo en comisiones unidas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 78 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de diciembre de 2023. 
Discusión y votación, 5 de diciembre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 
EN MATERIA DE TRABAJO EN COMISIONES UNIDAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 05 de Diciembre de 2023 

 
 
Tenemos ahora la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 
artículos del Reglamento del Senado de la República, en materia de trabajo en comisiones unidas. 
 
El dictamen considera la iniciativa de las Senadoras y los Senadores integrantes de la Mesa Directiva del 17 de 
octubre del año en curso, quedó de primera lectura en la sesión matutina de hoy. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, NUMERAL 1; 147, NUMERAL 2; 150, 
NUMERALES 2 Y 3; 183, NUMERAL 2; Y 190, NUMERAL 1, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Minerva 
Hernández Ramos, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Minerva Hernández Ramos: Con su venia, señora Presidenta. 

En representación de las y los Senadores que integramos la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, presento ante el Pleno de esta Soberanía el dictamen de las Comisiones Unidas de 
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Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se modifican diversas 
disposiciones del Reglamento del Senado de la República, en materia de celebración de comisiones unidas. 

En el dictamen de mérito se está considerando la iniciativa que suscribieron las Senadoras y Senadores que 
integran la Mesa Directiva, uno de los órganos de gobierno de este Senado de la República, a través del cual 
propusieron principalmente modificar el Reglamento del Senado de la República para: 

Primero. Hacer explícita la posibilidad de que las reuniones de comisiones unidas para el análisis y dictamen 
de las iniciativas y proyectos, de manera particular, puedan cumplirse sin sujetarse a un formato que obligue a 
los respectivos integrantes de las comisiones involucradas a acudir conjuntamente a un sitio al que se les 
convoca en una hora determinada; sino que, por el contrario, sea posible que cada comisión, de forma separada, 
pueda ocuparse del análisis del proyecto de que se trate, cumpliendo con la responsabilidad de emitir un solo 
dictamen una vez que se cumpla y se exhiban las constancias de los requisitos de quórum, deliberación y 
votación. 

Asimismo, se propuso armonizar las disposiciones de los artículos 150 y 151 del Reglamento del Senado de la 
República para que exista una disposición homogénea sobre la forma como se reúne la mayoría de las firmas 
para aprobar un dictamen que proponga proyecto de Decreto. 

Debo de destacar que derivado del trabajo técnico que se realizó en el seno de la Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias se dictaminó de manera positiva la iniciativa, pero con algunas modificaciones que 
tuvieron como propósito fortalecer el Reglamento del Senado de la República, en materia de celebración de 
comisiones unidas; tales como señalar que la realización de comisiones unidas se refiere a una modalidad de 
trabajo, tal como actualmente ya lo establece el artículo 150, numeral 3, del Reglamento del Senado de la 
República en vigor. 

Segundo. Establecer que el trabajo bajo esta modalidad será acordado a través de las respectivas juntas 
directivas, ya que a través de éstas se da cumplimiento a los criterios de pluralidad, equidad de género, 
proporcionalidad, experiencia e idoneidad, conforme a lo establecido por el artículo 128, numeral 2, del 
Reglamento del Senado de la República. 

Además, de que es atribución de la Junta Directiva establecer, para el desahogo de los asuntos de su 
competencia, la coordinación necesaria con otras comisiones y comités del Senado o de la Cámara de 
Diputados; tal como lo prevé actualmente el artículo 129, numeral 1, fracción V, del Reglamento del Senado de 
la República en vigor. 

Y, finalmente, adicionar una disposición transitoria a las modificaciones propuestas a fin de establecer su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Quiero concluir agradeciendo a las Senadoras y los Senadores que integran la Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias por su indiscutible compromiso parlamentario que se ve reflejado en el trabajo 
legislativo que hemos venido realizando, el cual está sustentado en la apertura al diálogo, el respeto mutuo de 
las ideas y en la construcción de acuerdos que redunden en beneficio de contar con un mejor marco jurídico 
para el desempeño de nuestra actividad legislativa. 

Es con base en ello que no tengo duda de que esta Asamblea emitirá su voto favorable al presente dictamen. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, estimada Senadora Hernández Ramos. 

Está a discusión en lo general. Al no haber oradoras ni oradores registrados consulto a la Asamblea si tienen 
interés en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados. 

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular 
del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para 
informar de la votación. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Se registra el voto del Senador Adolfo, a favor. 
La Secretaría toma nota. 

¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

Sigue abierto el sistema, Senador Madero. Senador Basarte, también sigue abierto el sistema. 
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Sigue abierto el sistema, Senadora Margarita. 

¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

La Senadora Rocío Abreu ya. 

Con un total de 72 votos a favor; cero en contra y una abstención… 

La Senadora Estrella. 

Senador Gilberto. 

El sentido de su voto, Senador, ¿es?, a favor. 

VOTACIÓN 

Sería con un total de 77 votos a favor.. 

78 a favor, cero en contra y 1 abstención. 

Queda aprobada, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. 

Está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman los artículos 2, numeral 1; 147, 
numeral 2; 150, numerales 2 y 3; 183, numeral 2; y 190 numeral 1, fracción X del Reglamento del Senado de la 
República, en materia de trabajo en comisiones unidas. Se remite al Diario Oficial de la Federación para su 
publicación. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, numeral 1; 147, numeral 2; 150, numerales 2 y 3; 183, numeral 
2; y 190, numeral 1, fracción X, del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, NUMERAL 1; 147, NUMERAL 2; 150, NUMERALES 2 Y 3; 183, NUMERAL 2; Y 

190, NUMERAL 1, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, numeral 1; 147, numeral 2; 150, numerales 2 y 3; 183, 

numeral 2; y 190, numeral 1, fracción X, del Reglamento del Senado de la República, para quedar como 

sigue: 

Artículo 2 

1. ... 

 Comisiones unidas: es la modalidad de trabajo que se puede establecer para que dos o más 

comisiones participen en el análisis y dictamen de los asuntos que se presenten en el Senado de la 

República. Las comisiones que trabajen bajo esta modalidad podrán acordar, a través de sus 

respectivas Juntas Directivas, el método a aplicar para cumplir con el encargo que se les haga, sin que 

deba entenderse como una forma que obligue a coincidir de manera simultánea en un mismo lugar 

para realizar su trabajo, pudiendo concurrir de manera conjunta o en actos separados. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 147 

1. … 

2. En los casos de reuniones de comisiones unidas, el quórum se forma con la asistencia de la mayoría 

absoluta de los integrantes de cada una de ellas. La reunión puede celebrarse en un acto conjunto con 

la concurrencia de las comisiones en la fecha, hora y sitio al que se les convoque o bien a través de 

actos separados, según el número de comisiones a las que se haya turnado el asunto. 

3. ... 

Artículo 150 

1. … 

2. Las votaciones sobre dictámenes o resoluciones requieren la mayoría absoluta de las y los integrantes 

presentes de la respectiva comisión. 

3. Los dictámenes y resoluciones que se producen bajo la modalidad de trabajo en comisiones unidas 

son aprobados por la mayoría absoluta de las y los integrantes presentes de cada una de las 

comisiones que participan. 

4. … 

Artículo 183 

1. … 

2. La Junta Directiva de la comisión coordinadora, en consulta con las de las otras comisiones 

dictaminadoras, acuerda la organización y el método de trabajo para el estudio de los asuntos y la 

elaboración de los proyectos de dictamen correspondientes. Asimismo, acuerdan si realizan reuniones 

conjuntas de las comisiones unidas o cada comisión se reúne por separado. 

3. … 

4. … 

Artículo 190 

1. … 

I. a IX. … 

X. Lugar y fecha de la reunión de las comisiones unidas o de cada una de las comisiones, en caso 

de que hubiesen realizado reuniones separadas para emitirlo. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 5 de diciembre de 

2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Rúbrica.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 193, LXV Legislatura
	01. INICIATIVA - Cámara de Senadores - 17-10-2023
	02. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 05-12-2023
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 05-12-2023

	03. DECRETO - Ejecutivo Federal, DOF 05-12-2023




